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DD.DTADO DZTAUICO 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO 

del Tribunal de Justicia Administrativa, en la 1 Sesión Ordinaria celebrada el seis 
de enero de dos mil veinticinco. 

QUINTO.- Posteriormente, con la finalidad de declarar inhábil el dla lunes 
quince de septiembre de dos mil veinticinco, en la XXIX Sesión Ordinaria, 
celebrada el veinte de agosto de dos mil veinticinco, se emitió el diverso 
Acuerdo Gene r ~l S-S/010/2025, por el cual se modificó el diverso acuerdo 
general S-S/001/2025, por el que se determinó el calendario oficial de los días 
inhábiles de este tribunal para el año dos mil veinticinco. 

SEXTO.- Con la facultad prevista en el mencionado artículo 22, primer párrafo, 
in fine , de la ley de la materia y, a fin de declarar inhábil el dia lunes quince de 
diciembre de dos mil veinticinco este Pleno de la Sala Superior emite el 

siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se declaran inhábiles los días que se indican a continuación: 

MES DÍA 

FEBRERO LUNES 03 Y JUEVES 27 (ART. 22 LJA) 

MARZO LUNES 17 (ART. 22 LJA) 

ABRIL LUNES 14 AL VIERNES 18 (ART. 22 LJA) 

MAYO JUEVES 01 Y LUNES OS (ART. 22 LJA) 

JUNIO LUNES 16 (ART. 22 LJA) 

JULIO·AGOSTO JUEVES 17 DE JULIO AL VIERNES 1 DE AGOSTO (ARTS. 

23 Y 164 LJA PRIMER PERIODO VACACIONAL) 

SEPTIEMBRE LUNES 15 Y MARTES 16 (ART. 22 LJA) 

NOVIEMBRE LUNES 17 Y JUEVES 20 (ART. 22 LJA) 

DICIEMBRE LUNES 15 (ART. 22 LJA) Y MARTES 16 AL MiERCOLES 31 ( 

ART. 23 LJA SEGUNDO PERIODO VACACIONAL) 

ENERO (2026) JUEVES 1 Y VIERNES 2 (ART. 22 LJA) 

SEGUNDO.· El presente acuerdo entrará en vigor el dla de su aprobación. 

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en la página oficial de internet de 
este tribunal, así como en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco y, 
comuníquese esta determinación a las autoridades correspondientes, para los 
efectos legales a que haya lugar. 
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO 

Así lo aprobó el Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Tabasco, integrado por los magistrados Doctora Luz María 
Armenta León, Doctor Rurico Dominguez Mayo y Doctor Jorge Abdo Francis, 
quienes firman ante la Secretaria General de Acuerdos, que certifica y da fe. 
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LIC. YUL Y AO DE RCIA MÉND. ~ _ \• , (;J~'á9tf{{/ ~ ~~ 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERD ~ .o~ ~·~~c...c. 9 
"·, ~s,."'OO ot: "~>o~ 

Esta hoja pertenece al ACUERDO GENERAL S-S / 011 / 2025 ~ r- .e el 
Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa, en la XXXIX 
Sesión Ordinaria celebrada el veintinueve de octubre de dos mil veinticinco. 
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